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SANTIAGO, 16 ENE 2017 

SENADO DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE 

15 ENE 7017 
CORREO INTERNO 

SANTIAGO 

A 	: COMISION ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTO 

DE 	: ALEXANDRA QUIJADA GUERRERO 
JEFA DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO 

A través del presente, hago envío de la información solicitada por la Ley N°20.981, del Presupuesto del 
sector público correspondiente al año 2017, donde en el Art. 26, Parrafo 2°, se solicita enviar copia del 
Decreto enviado por el Ministerio y Firmado por el Ministro de Hacienda, sobre la distribución de los 
recursos del Programa Presupuestario del año 2017. 

- Adjunto copia de Decreto N°060, Distribución de los gastos de publicidad y difusión establecidos en la 
Ley de presupuestos del sector público para el año 2017. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

JEF 
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UERRERO 
;IÓN Y FINANZAS 
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DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS EN 
PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO 2017 

30 
	 060 

N° 

SANTIAGO, 	26 DIC 2016 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 

20.981, de Presupuestos del Sector Público 

correspondiente al año 2017; en el Oficio 

Circular N°29 de Hacienda, de fecha 23 de 

diciembre de 2016; y  en la Resolución N°1600, 

de 2008, de la Contraloría General de la 

República, que fija normas sobre exención del 

trámite de toma de razón. 

DECRETO: 

Distribúyase el monto máximo de $565.029 

miles, para gastos en publicidad y difusión señalados en la Glosa 03, asociada a la Partida 

Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, en los siguientes términos: 

Partida 27 	MINISTERIO DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GENERO 
Capítulo 01 	SUBSECRETARÍA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GENERO 
Programa01 	SUBSECRETARIA DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GENERO 

Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 555.029 miles. 
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Partida 27 	MINISTERIO DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GENERO 
Capítulo 02 	SERVICIO DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GENERO 
Programa0l 	SERVICIO DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GENERO 

Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $10.000 miles. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

E 

PASCUAL GRAU 
R Y LA EQUIDAD DE GENERO 

( 

iPC /DCC /J 

Distribución: 

• Ministro de Hacienda 
• Dirección de Presupuestos 
• Ministra de la Mujer y la Equidad de Género 
• Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género 
• División de Administración y Finanzas 
• División Jurídica 
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